
acompañan a este acta, tendrán carácter retroactivo desde el 1 de julio de 2008 y se abonaran en la nomina del
mes de agosto de 2008.

3°.- Igualmente se acuerda entre ambas representaciones que esta Acta, así como la Tabla Salarial, sea
remitida al Área Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales para su registro y su tramitación a la Ciudad Autónoma
de Melilla para su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la reunión tras la firma del presente Acta en el lugar y fecha indicado
en el encabezamiento.
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